
EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00807-00
Ejecutante: Nataly Giraldo González
Ejecutada: Starlife S.A

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte
ejecutante allegó solicitud de corrección de auto que libra mandamiento del 12 de febrero de 2024, solicitando se incluya en la
ejecución las cuotas para los meses de mayo a agosto de 2023. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud presentada, este despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NEGAR la corrección de auto que libra mandamiento del 12 de febrero de 2024, dado que, para la ejecución de las
cuotas de los meses de mayo a agosto de 2023 se libró mandamiento de pago en auto del 22 de septiembre de 2023 y para las
cuotas correspondientes a los meses de septiembre a noviembre de 2023 en providencia el 12 de febrero de 2024.

Por lo anterior, resulta importante aclarar que para las 7 cuotas se libró mandamiento de pago en dos providencias, quedando
así en ejecución la totalidad de lo acordado en audiencia del 29 de maro de 2023.

SEGUNDO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgICaLo7blpHr4ny7tDYNCoBm-
5Jtq1wq55HLobO700qBQ?e=S7bHdN

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00868-00
Demandante: Ana María Merchán Torres
Demandado: Colpensiones y otro

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  febrero  de  2024.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante  allegó soportes  de  notificación  de que trata el  artículo 8°  de la  Ley 2213 de 2022 dirigido a  la
demandada CORPORACIÓN MI TIERRA. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada  CORPORACIÓN MI TIERRA, dado que, el trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEÑALAR para el DOS (02) DE ABRIL DE 2024, A LAS DIEZ (10:00. A. M.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se continuará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZjY1YWFjZjUtYmI4Ny00ZGVjLWFmMjUtNzYxZTM1MWJmYjNj%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que,  en cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Et_4BdA9efhDhrdkpMSai3ABMH18gFONoeWh7KEB5M88dA?e=FaQvoD

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00868-00
Demandante: Ana María Merchán Torres
Demandado: Colpensiones y otro
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00926-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: CONSTRUTEC GAS ZOMAC S.A.S.

             
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE C OLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 8 de noviembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $10.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Es1htEy3lw5HoP01W6wrATIBns5Hzu7LxP7H05UU2YCwKw?e=EHwbur

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01064-00
Ejecutante: Gloria Tatiana Losada Paredes
Ejecutados: Sídney Raúl Rueda Rusinque

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte
ejecutante interpuso recurso de reposición en contra de auto que negó la corrección de auto de fecha 22 de enero de 2024.
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto del 14 de febrero de 2024, por medio del cual se negó la corrección de auto de
fecha 22 de enero de 2024.

La parte ejecutante argumenta su recurso, señalando que, la solicitud de ejecución se presentó dentro de los 30 días siguientes
a la ejecutoria de la sentencia del 8 de junio de 2023, y conforme al inciso 2 del artículo 306 del CGP, la notificación del auto
que libra mandamiento de pago se hace mediante estado y no de manera personal. 

Al  respecto,  debe  tenerse  en  cuenta  que el  artículo  145  del  CPTSS  ordena  que  a  falta  de  disposición  especial  en  el
procedimiento de trabajo se aplicarán las normas del C.G.P,  y en el específico caso de la notificación del auto que libra
mandamiento de pago, se encuentra que el artículo 108 del CPTSS dispone: “(…) Las providencias que se dicten en el curso de este
proceso se notificarán por estados, salvo la primera, que lo será personalmente al ejecutado, y solo serán apelables en el efecto devolutivo.
(…)”. Así las cosas, ante la existencia de norma especial, no habrá lugar a dar aplicación a la normativa procesal general. 

En línea con lo anterior, en atención a que una vez se terminó el proceso ordinario con Rad. 2021-054 y se inició proceso
ejecutivo con rad. 2023-01064, la primera providencia que se dictó dentro de este último fue el auto que libró mandamiento del
22 de enero de 2024, el cual en cumplimiento al artículo 108 del C.PT y de la SS deberá notificarse en los términos señalados en
el numeral 5° del auto del 22 de enero de 2024.

Así las cosas, no procede reponer la decisión del 14 de febrero de 2024, reiterando que la parte ejecutante deberá ESTARSE A
LO RESUELTO en el numeral quinto del auto de fecha 22 de enero de 2024. 

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElZNEjRzvhBJg0gWTAMyE54BfqZSmKkd_Hs6dhWY-xCc8w?e=TWJO0y

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01065-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
 Ejecutado : PIEDRAS DE COLOMBIA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  26 de febrero de 2023. Al despacho informando que  la parte  ejecutante  allegó
solicitud de terminación del proceso por pago. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  DECLARAR  la terminación del proceso por pago total de la obligación, de conformidad con la manifestación
efectuada por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO  :   DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos de ser el caso.

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqE69Te6GulHsKTIA2v9YpQBeY2H9lMlwxuKJyUYzPpDvQ?e=ECQ2VY 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

MICHAEL
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01080-00
Ejecutante: Iván Darío Daza Ortegón
Ejecutada: Rafael Armando Peñaranda Bautista

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 22 de febrero de 2024, al despacho informando que el ejecutante solicitó medida
cautelar. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR  el EMBARGO  de vehículo denunciado como de propiedad del ejecutado RAFAEL ARMANDO
PEÑARANDA BAUTISTA, distinguido con placas RKX454, como quiera que se aportó el respectivo certificado de tradición
y se cumplen los presupuestos de los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Previo a materializar la medida cautelar de embargo sobre vehículo con placas RKX454, REQUERIR a la parte
ejecutante para que allegue el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS.

TERCERO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eh0XxAMn9L5Cn1dtuUgxun4Bdnhn4TsgH4IxWfaz_fkYXg?e=D3FCNf 
   
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01085-00
Demandante: Brigitte Mariela Amu Arizala
Demandados: EPS Sanitas

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024.  al despacho informando que la parte demandante allegó
solicitud de desistimiento del proceso. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del presente proceso, ante la manifestación realizada por la parte demandante
como quiera que reúne los requisitos establecidos en el artículo 314 del C.G.P.,  aplicable por remisión analógica del Art. 145
del C.P.T y S.S.

SEGUNDO: SIN COSTAS a las partes.

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso.

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emrq6L7zTGxPsVXK_rZHjy8BMg-
WqvlUcGkTpzPegyn4eQ?e=DEBDDT 

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01144-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado: BLANQUICETT BARRIOS MARIA VICTORIA

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024. Al despacho informando que la ejecutante allegó soporte de
notificación de la parte ejecutada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR los soportes de notificación aportados, dado que, mediante auto del 5 de febrero de 2024 se negó
mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
SA en contra de BLANQUICETT BARRIOS MARIA VICTORIA con CC 32695271.

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ej2z_bz01g9KmkBmvC6Sfc8BFCUg3tzVOy6G-j3urG3Ygg?e=UMctMA

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01147-00
Demandante: NELSON AMAYA PINTO
Demandado: SERCOSEG LTDA y Otro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la
parte demandante allegó solicitud de adición al auto de fecha 5 de febrero de 2024. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  solicitud  presentada,  este  despacho
DISPONE: 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral segundo del auto de fecha 5 de febrero de 2024, teniendo en cuenta que es
procedente  la  solicitud  de  la  parte  demandante  para  tener  por  demandado  a  JHON  ALBERTO  OLARTE
RODRÍGUEZ con CC 80.385.071. En consecuencia, se adiciona en los siguientes términos: 

ADMITIR  LA  DEMANDA  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA  INSTANCIA  promovida  por NELSON
AMAYA PINTO con C.C. No. 5.697.762 contra SERCOSEG LTDA con NIT 900352640 – 9 y JHON ALBERTO
OLARTE RODRÍGUEZ con CC 80.385.071, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el
artículo 25 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: MANTENER en lo demás la providencia del 5 de febrero de 2024.

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eiu-
qNrNCOpMga4owJwvPesB03IPFXr4KW1mk87Z55g3WA?e=Yae3NW

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALADA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01154-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada: JIMFER SECURITY LTDA

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024, al despacho informando que la parte ejecutante
allegó solicitud de retiro de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  DECLARAR  la terminación del proceso por pago total de la obligación, de conformidad con la manifestación
efectuada por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes.

TERCERO  :   DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/
2023/2023-1154-DIGITAL-COLFONDOS%20VS%20JIMFER%20SECURITY%20LTDA?csf=1&web=1&e=gZKNl2 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/79 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Michael Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
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EJECUTIVO No. 110014105001-2014-00503-00
Ejecutante: Luis Enrique Gómez Ricaurte
Ejecutado: Colpensiones  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024. En la fecha al Despacho de la Señora Juez el proceso ejecutivo
N° 2014-503, informando que el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA allegó respuesta a oficio No. 00024 del 6 de febrero de
2024. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ, para que realice la conversión del título judicial a órdenes de este Despacho del depósito constituido a favor de
LUIS ENRIQUE GÓMEZ RICAURTE con C.C. No. 19.098.307 por el valor de $ 200.000, según las indicaciones dadas por el
Banco Agrario de Colombia.

Lo anterior, dado que, esta entidad informó el trámite para realizar la conversión: “la alternativa que se puede ofrecer es que el
juzgado a donde se emitió el nuevo depósito judicial producto de la conversión es realizar la modificación de asociación de título judicial a
proceso y registrar el que según el despacho judicial a hoy le corresponde (proceso que debe estar previamente creado en la cuenta judicial
que va a efectuar la modificación).”

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsjoRLNkYapLhTa2w_cFGN8BeFmHW_ZsgyPopj2nEuFDww?e=zciQYv

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3af5599da6157abe4afe9b550c1f7251f2caa666f51eb7e525238f8f2892ada6
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Ordinario No. 110014105001 2019-00520-00
Demandante: Angie Briyith Nagles Morales
Demandado: Decrim Equipos y Servicios SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 26 de febrero de 2024, ingresa al Despacho el proceso ordinario número
2019-520,  informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo.  Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a  la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjScs7pPWCxOqh1es0lbhqMBc5DNm_jtYfa5s7R8dfjdQQ?e=CoeUkP 

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00595-00
Demandante: Donaldo María Campo Molina
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte
demandada allegó solicitud de corrección del auto que aprobó la liquidación de costas. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud presentada, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del auto de fecha 26 de agosto de 2022 dado que no se especificó a favor de que
parte estaban las costas. En consecuencia, se corrige en los siguientes términos: 

 
“SEGUNDO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, las cuales se encuentran a cargo de
la parte demandante y a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.”

SEGUNDO: En los demás mantener incólume la decisión adoptada el 26 de agosto de 2022.

TERCERO: REGRESAR las diligencias al ARCHIVO.

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  2019-595 DONALDO MARIA CAMPO VS
COLPENSIONES

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALADA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001-2020-00014-00
Demandante: Luis Guillermo Sánchez Beltrán
Demandado: Cavisabe S.A.S. y otro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  26 de febrero de 2024.  En la fecha al despacho de la señora Juez,
informando  que  el  presente  proceso  llegó  del  JUZGADO  DIECISIETE  LABORAL  DEL  CIRCUITO,
confirmando la sentencia de fecha 20 de septiembre de 2022, proferida por este estrado judicial. Sírvase proveer

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO
en providencia del 9 de febrero de 2024, que confirmó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia proferida
por este Despacho.  

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElGD6cI4Ms5Il7aBGDUeOqEB0NroRSqw2ojCF-NTpHvwXQ?e=dhvsfb

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 65f70f27abf81032c9f94312e202adef8ccaef6e4aa43014193b80898a075415

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElGD6cI4Ms5Il7aBGDUeOqEB0NroRSqw2ojCF-NTpHvwXQ?e=dhvsfb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElGD6cI4Ms5Il7aBGDUeOqEB0NroRSqw2ojCF-NTpHvwXQ?e=dhvsfb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElGD6cI4Ms5Il7aBGDUeOqEB0NroRSqw2ojCF-NTpHvwXQ?e=dhvsfb


Documento generado en 04/03/2024 12:14:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00278-00
Demandante: Hugo Alexander Romero
Demandado: Fundación Universitaria San Martin

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024. En la fecha al despacho de la señora Juez, informando que el
presente proceso llegó del JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, confirmando la sentencia de fecha 19
de mayo de 2022, proferida por este estrado judicial. Sírvase proveer

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C en
providencia del 26 de septiembre de 2023, que confirmó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia proferida por este
Despacho.  

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtV9aIn_hahBiHf_wkD7_cEBDNM6YTnrDz_Cg1CwE3PJJg?e=DNnllU

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en la  página  de la  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ordinario No. 110014105001 2021-00425-00
Demandante: Miguel Antonio Godoy Góngora
Demandado: Empresa Nacional de Aseo SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  febrero  de  2024.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó prueba documental  y solicitud de práctica de las mismas. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la  solicitud de práctica de pruebas aportadas, dado que, el 5 de diciembre de 2023 se
adelantó la audiencia de que trata el artículo 72 del CPT y de la S.S dentro de la cual  se agotó dicha etapa.
Adicionalmente, en la misma fecha se profirió sentencia que hace tránsito a cosa juzgada, por lo que ya no hay
etapa procesal por adelantar.

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhIKg6AUmLFEq02UO3OBna8BuS1gxPDMCzIqEs8PFrjD3g?e=QQtVKw

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00342-00
Demandante: Nicolás David Núñez Arévalo
Demandado: Imerc Ingeniería S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
solicitud de desarchive del proceso. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   NO ACCEDER a solicitud de desarchivar las presentes  diligencias como quiera que la parte demandante no
allegó gestión de notificación del auto de fecha 30 de junio de 2022 a la parte demandada, lo que indica que a pesar de haber
transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó notificar a la demandada, la parte actora no ha
efectuado el trámite ordenado.

Adicionalmente se advierte que la parte no requiere de ninguna autorización para notificar, y que la forma de notificar al
demandado se le explicó claramente en el auto emitido desde el 30 de junio de 2022, por lo que en caso de pretender reactivar
el proceso deberá adelantar el trámite de notificación a la parte demanda. 

SEGUNDO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek4nfcN-
1LVLl8RYJir40OABrUaGLUDmZVyrH_NnJvE00Q?e=JXsHRJ

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00473-00
Ejecutante: Nirsa Morales Galeano
Ejecutada: Rubén Darío Flórez García y otro

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024, al despacho informando que la parte ejecutante presentó
recurso de reposición en subsidio de apelación, en contra del auto del 12 de febrero de 2024. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO:  RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el  recurso  de reposición  interpuesto  contra  la  providencia  del  12  de
febrero de 2024, en atención a lo dispuesto en el artículo 63 del CPT y de la S.S.  
 
Lo anterior por cuanto el auto fue notificado en estados el 13 de febrero de 2024, por tanto, el término para interposición del
recurso venció el 15 de febrero de 2024; sin embargo, el mismo fue radicado en este Estrado Judicial el 16 de febrero de 2024,
es decir, cuando ya había vencido.

SEGUNDO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto, pues es del caso indicar que en armonía a
lo previsto en el artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., el recurso de apelación solo se predica de los autos proferidos en primera
instancia y como quiera que el presente asunto se está tramitando como un Proceso Ejecutivo Laboral de Única Instancia, y no
de uno de primera instancia, este resulta improcedente. 

TERCERO:  REACTIVAR  el  trámite  del  presente  proceso,  como  quiera  que  la  actuación  de  la  parte  denota  interés  en
continuar con el trámite. 

CUARTO: REQUERIR al ejecutante para que acredite haber adelantado las notificaciones del artículo 291 y 292 del CGP, a las
que hace alusión, para determinar si es procedente ordenar el emplazamiento de la ejecutada.

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhkqrftAnzRDoRP5BjZZ9PUByc34OesUJ3LYH4WswUQPXA?e=zhEj6b 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00562 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: John Edisson Duarte Medina 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte
ejecutante allegó solicitud de entrega de títulos judiciales y escrito de poder para actuar. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud presentada, este despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   RECONOCER personería a CAMILA ALEJANDRA ABELLA GARCIA con C.C 1.018.467.943 y T.P No. 331.249
del C.S de la J, como apoderada de PORVENIR S.A, para los términos y efectos del poder conferido obrante en el Archivo 23.

SEGUNDO: NEGAR la  entrega de los  títulos  judiciales,  dado que consultado  el  sistema de títulos  judiciales  del  Banco
Agrario de Colombia no se evidencian títulos judiciales constituidos al interior del presente proceso: 

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ek_aJhDat6tItTc_Yb858JYB2i5HkEZyO470OTGPp7N2iQ?e=8cHYiB

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00719-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
 Ejecutado: PROCOIN S A

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  26 de febrero de 2024.  Al despacho informando que  la parte  ejecutante  allegó
trámite de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte ejecutada PROCOIN S A- EN LIQUIDACIÓN,  dado que, el trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 21 de octubre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que,  la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $70.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP.

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/
2023/2023-918-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20NUTRI%20SAS?csf=1&web=1&e=maoZvb 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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Ordinario No. 110014105001 2022-00725-00
Demandante: Edwin Santiago Caballero Acevedo
Demandado: Soluciones Logísticas M & M S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  26 de febrero de 2023. Al despacho informando que  el  apoderado de la parte
demandante allegó renuncia de poder. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NO ACCEDER a la renuncia de poder presentada por IVÁN FELIPE BAQUERO HERNÁNDEZ.

Lo anterior,  teniendo en cuenta que no acreditó el envío de la comunicación de renuncia del poder a su poderdante,  de
conformidad con el artículo 76 del CGP.

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkwRh6fGeLhGmaLOE8PJXoQBkoBn_lqyqq0PEvIrTzWG8w?e=gKRQBm 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

MICHAEL
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00751 - 00
Ejecutante: Carlos Arturo Rivera
Ejecutado: Aexpress S.A

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la
parte ejecutante allegó solicitud de aclaración de auto del 14 de febrero de 2024, soportes de notificación de la
parte ejecutada y juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T y de la SS. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  solicitud  presentada,  este  despacho
DISPONE: 

PRIMERO  :   NEGAR la aclaración de auto del 14 de febrero de 2024, por medio del cual se decidió no reponer la
providencia del 29 de enero de 2024. 

Lo  anterior,  dado  que,  el  recurso  de  reposición  es  un  medio  para  corregir  los  errores  en  que  incurrió  el
funcionario que profirió la decisión, y revisada la argumentación del auto del 29 de enero de 2024 se encuentra
que está acorde a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P, pues nótese que el proceso se encontraba sin actividad
alguna por parte del ejecutante desde el 28 de octubre de 2022. Así mismo, se reitera que el juez no puede obligar
a la notificación de la ejecutada, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a obtener la materialización
de medidas cautelares. 

Así las cosas, dentro del auto del 29 de enero de 2024, no se avizora error alguno y por tanto no habrá lugar a
aclarar el auto que decidió no reponer la decisión del decreto de desistimiento tácito. 

No obstante, resulta importante señalar que en el numeral tercero del auto del 14 de febrero de 2024 se dispuso
REACTIVAR el proceso y por tanto el despacho dará continuación a las diligencias dentro del asunto. 

SEGUNDO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias relacionadas a
folio 09 del archivo No. 04 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

TERCERO:  REQUERIR  a la parte ejecutante para que adelante el trámite previsto en el artículo 292 del CGP,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 6° del auto del 28 de octubre de 2022.

Lo anterior, dado que la documental aportada en el archivo 17 del expediente digital, contienen únicamente la
constancia del trámite del citatorio consagrado en el artículo 291 del CGP. 

CUARTO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtRj2PdupfpNlfRgLfNafnkBgfHJsYXIJZ5AEBs7pxzd0Q?e=5Jxtfz

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00751 - 00
Ejecutante: Carlos Arturo Rivera
Ejecutado: Aexpress S.A

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00878-00
Demandante: Colpensiones
Demandado: Fernando Godoy Aranda

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,21 de febrero de 2024.  Al despacho informando que  la parte demandante allegó
sustitución de poder. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  para  actuar  a  MAIRA  ALEJANDRA  MIRANDA  PACHECO  con  C.C.  No.
1.143.374.358 con TP 307.634 del C.S de la J, como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErFXqdXrqrlEgX1aw92Z-nIBFsiLE2Qornw-
IvGyag9T4g?e=umlgMl 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00921-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Operadores Hoteleros del Caribe S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024, al despacho informando que en el proceso de la referencia la
parte ejecutante allegó solicitud para requerir a los bancos. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR a BANCO DAVIVIENDA para que dé respuesta y trámite al oficio No. 00697 del 17 de octubre de
2023. Para el efecto se le concede a la entidad bancaria el término improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir
de la notificación del oficio, so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, librar y tramitar los oficios respectivos de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgHcEq35YHtDv33VHOPha_EBN0jWI3kWxx51-
Z805YqPmQ?e=oGuW8s 
   
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01021-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: SERVIJOB S.A

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024. Al despacho informando que mediante auto AL
3026 del 1 de noviembre de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia,  en  auto AL3026 del 1 de
noviembre de 2023, que asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO:  NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,  en contra de  SERVIJOB S.A con NIT 800218534, conforme las
siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así, entonces, a folio 10 al 11 del archivo número 02 del expediente digital reposa el documento denominado
“título ejecutivo” con un valor adeudado por concepto de capital por la suma de $ 2.560.596, con fecha de corte 7
de octubre de 2023.

En este mismo sentido a folio 15 del archivo número 02 del expediente digital reposa el documento denominado
“detalle de deuda”  con un valor adeudado por concepto de capital por la suma de $2.913.716 con fecha de corte 5
de septiembre de 2022. 

Por lo que, este despacho considera que el mismo no es claro, ya que las sumas que constituyen el título base de la
ejecución no guardan relación con el valor señalado en el requerimiento en mora al empleador, de manera que al
no existir una obligación, clara, expresa y actualmente exigible, no se cumplen con los presupuestos sustanciales
tanto de fondo como de forma para tener la manifestación realizada por el demandante como título ejecutivo,
requisitos previstos en Art 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P.

Así las cosas, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir que,
la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago solicitado.

CUARTO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente digitalizado, a través del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo1DuBEUGpdFv_K9Nol6GjIBlGe2lErPxurzmvh3G0Y0iA?e=oQTvQB

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01021-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: SERVIJOB S.A

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0102900
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
 Ejecutada: CLOUDNETS S.A.S en Liquidación

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de febrero de 2024. Al despacho informando que mediante auto
AL3091-2023  del  06  de  diciembre  de  2023  la  Sala  de  Casación  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  asignó  la
competencia  del  presente proceso a este estrado judicial.  Así  mismo,  se  encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia,  en  auto AL3091 del 6 de
diciembre de 2023, que asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  COLFONDOS  SA en  contra  CLOUDNETS  S.A.S, dado  que  la  documental
presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que: 

 
“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro con motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

 
Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó en el archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la dirección CRA
51B # 80-58 OFI 1106. No obstante, se observa en el expediente digital, que la dirección de notificaciones judiciales
de la ejecutada es CR 60 No 74 - 55 OF 6, a la cual también se envió el requerimiento y fue devuelto al remitente,
motivo por el cual no es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a
la parte ejecutada, sobre la cual ni siquiera hay prueba de su existencia.  
 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la  solicitud no presta mérito ejecutivo,  y  en consecuencia  no es  posible  librar  el  mandamiento de pago
solicitado. 
 
CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoEA-
5BjDlRJpinp8yD1fqEBfKpWp2oiSXmp2ewNWCVmPQ?e=8zLUuS 

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0102900
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
 Ejecutada: CLOUDNETS S.A.S en Liquidación

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-01082-00
Demandante: Nestor Javier Mazo Medina
Demandado: Alquiler Y Construcciones JD S.A.S y otro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2024. Al despacho informando que la audiencia programada, no se
llevó a cabo dado que de acuerdo con la contestación aportada por  PARQUE MALPELO I  se observa que es necesaria la
comparecencia  de  PARQUE  MALPELO  II.  Adicionalmente  solicitó  el  llamamiento  en  garantía  de  SEGUROS  DEL
ESTADO. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA al  CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE
MALPELO II - PROPIEDAD HORIZONTAL,  dado que es necesaria su comparecencia para adoptar una resolución de
fondo a lo solicitado en la presente demanda de conformidad con los presupuestos del artículo 61 del Código General del
Proceso. 

SEGUNDO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a SEGUROS DEL ESTADO S.A atendiendo a los principios
previstos en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S. y el artículo 66 del CGP. 
 
TERCERO: REQUERIR  al  demandante  para  que  aporte  los  datos  de  notificación  del  CONJUNTO  RESIDENCIAL
PARQUE MALPELO II - PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Una vez aportados los datos requeridos, se ordena que por Secretaría se adelante el trámite de notificación al CONJUNTO
RESIDENCIAL PARQUE MALPELO II -  PROPIEDAD HORIZONTAL.,  enviando copia digital  de la demanda y sus
anexos de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO  :   ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a SEGUROS DEL ESTADO S.A, enviando
copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

QUINTO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epr-
UUNNTx5BoZsRpXLlOhkBwXETDUkUOzx6GA569ksq1Q?e=i8nIix 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en la  página  de la  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo: No. 110014105001 2023-00004-00
Ejecutante: Marlon Castañeda Montenegro
Ejecutado: Víctor José Vides Reyes

 INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024.  Al despacho informando que el curador ad
litem de la parte ejecutada allegó escrito de excepciones previas. Así mismo se informa que, la parte ejecutante
allegó solicitud de sentencia. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO  a  JUAN GABRIEL TEJADA CORREA como curador ad litem de la
parte ejecutada VÍCTOR JOSÉ VIDES REYES, por conducta concluyente.

SEGUNDO  :   SEÑALAR  como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo DOS (2) DE ABRIL
DE 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM.) DE LA MAÑANA. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDEwNTc5NDgtZWFkOS00MWQyLWJlZWEtNm
E4NTMwNjkyNGFm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtOHDy5-
xuxCqcKtd1SZVeIBnpf3L_FrizSPUqkYSO1Tbg?e=ChBABG

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00119-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada: SUELAS Y COMPLEMENTOS SAS

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la
parte ejecutada allegó solicitud de autorización de pago por consignación de las sumas adeudadas. Así mismo, se
informa que consultado el sistema de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia se evidencia título judicial
No. 400100008905824 por valor de $8.999.999,82. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  solicitud  presentada,  este  despacho
DISPONE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de pago mediante consignación, presentada por la parte ejecutante, dado que,
dentro del presente proceso ya obra título judicial  producto de las medidas cautelares aplicadas,  que incluso
supera el valor aprobado en la liquidación del crédito. 

SEGUNDO: FRACCIONAR el título de depósito judicial número 400100008905824 por valor de $8.999.999,82 en
la siguiente forma: 

 A  favor  de  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A, por valor de $3.720.100.

 A favor de SUELAS Y COMPLEMENTOS SAS con NIT 9004993491, por valor de $ 5.279.899,82.

TERCERO  :   Cumplido lo anterior, REALIZAR la entrega del título judicial fraccionado por valor de $ 3.720.100 a
favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.

CUARTO: REALIZAR la entrega del título judicial fraccionado a SUELAS Y COMPLEMENTOS SAS con NIT
9004993491, el valor correspondiente por concepto de remanentes $ 5.279.899,82.

QUINTO:     DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, atendiendo que no
existe obligación pendiente por ejecutar dentro del presente proceso.

SEXTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.  

SÉPTIMO  :   SIN COSTAS para las partes.

OCTAVO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOVENO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eto9id7eqYRAgziTLabdKDoBYikgOpkS0VPJOTkM9OJb4Q?e=SzihRe

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00119-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada: SUELAS Y COMPLEMENTOS SAS

 
DÉCIMO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00145-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   SERVICASINOS GOURMET Y SERVICIOS SAS  , con NIT   901264695  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  14 de febrero de 2024. Al despacho informando que mediante auto
AL2707 del 4 de octubre de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia,  en  auto AL2707 del 4 de
octubre de 2023, que asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de SERVICASINOS GOURMET Y
SERVICIOS SAS, con NIT 901264695, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $320.000 por concepto de capital  de la obligación a cargo del  empleador por aportes en
pensiones obligatorias,  conforme a la liquidación que obra a folios 10 del  archivo No. 02 del  expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA envió  SERVICASINOS  GOURMET  Y  SERVICIOS  SAS,  el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00145-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   SERVICASINOS GOURMET Y SERVICIOS SAS  , con NIT   901264695  

por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico p.20refm@hotmail.es, el 25 de noviembre de 2022,
el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 6 de febrero de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 10 del
archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado SERVICASINOS GOURMET Y SERVICIOS SAS, con NIT 901264695.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $500.000

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del  5 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00145-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   SERVICASINOS GOURMET Y SERVICIOS SAS  , con NIT   901264695  

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente digitalizado, a través del siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EllAkJ265xJJu77X4PxIJ0kBe3W-
v5Z6_ChHzp_tCHgj8A?e=h8k3L5

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00166-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: SHEMKOL S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  26 de febrero de 2024. Al despacho informando que mediante auto
AL3047-2023  del  29  de  noviembre  de  2023  la  Sala  de  Casación  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  asignó  la
competencia  del  presente proceso a este estrado judicial.  Así  mismo,  se  encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, en auto AL3047-2023 del 29
de noviembre de 2023, que asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y en contra de  SHEMKOL SAS con Nit.
901191759, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $320.000 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra en el expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a  SHEMKOL S.A.S,  el requerimiento por concepto de las
cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la
dirección de correo electrónico    shemko1021@gmail.com   , el 31  de agosto de 2022, el cual fue recibido según el
certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha.
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00166-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: SHEMKOL S.A.S

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 04 de noviembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, por lo que es claro que el
fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir  a  través  de esta vía  judicial  los  aportes  en
pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado SHEMKOL S.A.S con NIT. 901191759

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $480.000

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00166-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: SHEMKOL S.A.S

intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=
%2Fpersonal%2Fj01lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS
%20EJECUTIVOS%2F2023%2F2023%2D166%2DDIGITAL%2DPORVENIR%20VS%20SHEMKOL%20SAS&ga=1  

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00177-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: CONSTRUOBRAS Y SERVICIOS FB SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de febrero de 2024. Al despacho informando que mediante auto
AL2870-2023  del  01  de  noviembre  de  2023  la  Sala  de  Casación  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  asignó  la
competencia  del  presente proceso a este estrado judicial.  Así  mismo,  se  encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, en auto AL2870-2023 del 01
de noviembre de 2023, que asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  CONSTRUOBRAS  Y
SERVICIOS FB SAS con NIT 900687579, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.077,183 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra en el expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA envió  a   CONSTRUOBRAS  Y  SERVICIOS  FB  SAS,  el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico construobrasfb@gmail.com , el 05 de septiembre de
2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha.

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

mailto:construobrasfb@gmail.com
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00177-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: CONSTRUOBRAS Y SERVICIOS FB SAS

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 14 de noviembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, por lo que es claro que el
fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir  a  través  de esta vía  judicial  los  aportes  en
pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado CONSTRUOBRAS Y SERVICIOS FB SAS con NIT 900687579

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 3.120.000

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus

Michael
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00177-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: CONSTRUOBRAS Y SERVICIOS FB SAS

intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=
%2Fpersonal%2Fj01lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS
%20EJECUTIVOS%2F2023%2F2023%2D177%2DDIGITAL%2DPORVENIR%20VS%20CONSTRUOBRAS%20Y
%20SERVICIOS%20FB%20SAS&ga=1 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27a910a85026b984b9b30d8b2a682e3172c0e68a1443af351805c95b14fcb9f4

Documento generado en 04/03/2024 12:14:46 PM
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00183-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutada: Solumobile Del Eje Zomac S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  16 de febrero de 2024. Al despacho informando que mediante auto
AL2932-2023 del 26 de julio de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, en auto AL2932 del 26 de julio
de 2023, que asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a LITIGAR PUNTO COM SA, identificado con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de la sociedad SOLUMOBILE DEL EJE
SOMAC S.A.S. con NIT 901218149, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las
siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En armonía con lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 relativo al término con que cuentan los
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, la norma señala que:

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así
como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto
número 656 de 1994.

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de
prima media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer
efectivos sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo
y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.

PARÁGRAFO.  En  aquellos  casos  en  que  sea  pertinente,  las  administradoras  deberán  informar  al  Fondo  de
Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse,  con el  objeto de que este,  si  lo estima
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.”

En ese  mismo tenor,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  anteriormente  mencionado  estableció  que el  fondo de
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00183-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutada: Solumobile Del Eje Zomac S.A.S

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto,
aunque la parte allegó a folio 25 del archivo No. 1 del expediente requerimiento dirigido a la parte ejecutada, de
fecha 25 de agosto de 2022 al correo electrónico jorge.barrera@solumobile.com.co , lo cierto es que la empresa de
mensajería certifica el envío como “Mensaje no entregado”. Así mismo, se observa a folios 27 al 33 requerimiento
remitido a la dirección física de la ejecutada, CL 5 NORTE NRO. 18A – 75 con anotación “devolución entregada a
remitente”. 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, esto es la entrega
del requerimiento al deudor, se debe concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es
posible librar el mandamiento de pago solicitado.

CUARTO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhRVVnplRYVPkNpwmwEUak0Bqqjlz6O52GJIbvAdVg7lvA?e=1ZzRIO

QUINTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00189-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: GAMA GESTIONES Y ASESORIAS SAS 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  26 de febrero de 2024. Al despacho informando que mediante auto
AL2950-2023 del 06 de septiembre de 2023 la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia asignó la
competencia  del  presente proceso a este estrado judicial.  Así  mismo,  se  encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, en auto AL2950-2023 del 06
de septiembre de 2023, que asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  GAMA  GESTIONES  Y
ASESORIAS SAS con Nit 901464180, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $160.000 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra en el expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA envió  a  GAMA  GESTIONES  Y  ASESORIAS  SAS,  el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico  gamagestionesyasesorias@gmail.com, el 09 de
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00189-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: GAMA GESTIONES Y ASESORIAS SAS 

diciembre de 2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería en la
misma fecha.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 09 de diciembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, por lo que es claro que el
fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir  a  través  de esta vía  judicial  los  aportes  en
pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado GAMA GESTIONES Y ASESORIAS SAS con Nit 901464180-7.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $240.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09  del 05 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00189-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: GAMA GESTIONES Y ASESORIAS SAS 

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=
%2Fpersonal%2Fj01lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS
%20EJECUTIVOS%2F2023%2F2023%2D189%2DDIGITAL%2DPORVENIR%20VS%20GAMA%20GESTIONES
%20Y%20ASESORIAS%20SAS&ga=1

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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Ordinario No. 110014105001 2023-0020800
Demandante: Ulises Figueroa Rodríguez
Demandada: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2024. Al despacho informando que la audiencia programada no se
llevó a cabo dado que de acuerdo con la contestación  aportada por  MINISTERIO DE HACIENDA  se observa que es
necesaria la comparecencia de la MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: INTEGRAR  como LITISCONSORTE  NECESARIO  POR  PASIVA al  MUNICIPIO  DE  LA  DORADA  –
CALDAS,  dado que es necesaria su comparecencia para adoptar una resolución de fondo a lo solicitado en la presente
demanda de conformidad con los presupuestos del artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a  MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS,  a través de su
representante  legal  o  quien  haga  sus  veces,  efectuando  el  envío  digital  de  la  demanda  y  sus  anexos  junto  con  esta
providencia.

TERCERO:  REQUERIR al MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS, para que se sirvan informar al Despacho sobre la
existencia de trámite de bono pensional para los tiempos cotizados con el municipio para el periodo comprendido entre el 1°
de septiembre de 1987 a 31 de diciembre de 1990, por el hoy demandante ULISES FIGUEROA RODRÍGUEZ, con C.C. No.
14.317.337.

CUARTO: ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes al MUNICIPIO DE LA DORADA –
CALDAS, de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

QUINTO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnYZT8Fg4TxBvwJNzBcGsWcBCadlPG4EO2QcxIBL4-KOQw?e=4W6Beh 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en la  página  del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00222-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: JC ASESORIAS JURIDICAS S.A.S

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  26  de  febrero  de  2024.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 50.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CINCUENTA MIL PESOS ($50.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EitXXvAqgYVHvygJltk6q08BHV9yxy03G_1oizjyZHyJ8Q?e=UQku3l 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00230-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 Ejecutada: ISABELLA BIFOLCO SPATARO

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de febrero de 2024. Al despacho informando que mediante auto
AL3121-2023 del 27 de septiembre de 2023 la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia asignó la
competencia  del  presente proceso a este estrado judicial.  Así  mismo,  se  encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, en auto AL3121-2023 del 27
de septiembre de 2023, que asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  contra  de  ISABELLA  BIFOLCO
SPATARO con CC 1107074172, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $960.000 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra en el expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a  ISABELLA BIFOLCO SPATARO, el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería a la dirección de correo electrónico  HORTENSIASSANTISIMO@GMAIL.COM , el 27 de octubre de
2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha.

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00230-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 Ejecutada: ISABELLA BIFOLCO SPATARO

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 01 de diciembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, por lo que es claro que el
fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir  a  través  de esta vía  judicial  los  aportes  en
pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado ISABELLA BIFOLCO SPATARO con CC 1107074172.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.600.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00230-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 Ejecutada: ISABELLA BIFOLCO SPATARO

intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo6riN_TkjhGgvzpHpyZkGsBTrIRLMtcoScTj_V0QUMxWQ?e=mlRZyV 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00238-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 Ejecutada : CAMARGO H & ASOCIADOS S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  26  de  febrero  de  2024.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $47.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $ 0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($47.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
End3clGOwgVNgaGT3S6m1bgBk0DVCvJkUmPHc4PqbkEhAA?e=y2fgnd 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00252-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Korban Crédito S.A.S

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  26  de  febrero  de  2024.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $      94.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                        $              0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($94.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvJfUv362qZInu-q7Aw5MbwBBnem-
V7V97NuodrJh8DfhQ?e=29Aybg

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00253 00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutada : INDUSTRIAS DIFER S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024.  Al despacho de la Señora Juez informando que dentro del
presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de excepciones. Sírvase proveer.

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo NUEVE (09) DE ABRIL DE 2024, A LAS OCHO
Y TREINTA (08:30 AM.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2NjYTYzYWQtNmY1OS00ZjU3LWIyMjQtMGFjOGE4NjBmN
WRl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhC-cJwY63dHnAve_zkKpSsBr-
OQRyTLZkASh9RjncbKxg?e=45dD7A 

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00254-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: MAQUILAS URATEX S.A.S.

           
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 12 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $45.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejxfn2M_G2pJju7lYlW6eKIBgm2pSf-ol-
uIW2GOHrYePQ?e=ec80M0

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00255-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Heladería Bonny Mix S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  26 de febrero de 2024.  Al despacho informando que  la parte  ejecutante  allegó
trámite de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022, enviando la notificación al correo electrónico ordenado en auto
del 29 de enero de 2024, este es  monikaroldan@hotmail.com     , y una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el
artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación . Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 12 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $350.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EprQK0tmHm9GsrZf7f5HmTMBLPJqX4WiIGlEVGMBWrJC2A?e=UlwfeS

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00263-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Fredy Antonio Galván González

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  26  de  febrero  de  2024.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $20.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: VEINTE MIL PESOS ($20.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgyhdpHpKlRFkHazCSQen5EBYE_0g5BNrn4Hq_ee9mucVg?e=BXWC3u 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00275 00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutada : DAMARPLAST S.A.S 

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  26  de  febrero  de  2024.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $57.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ($57.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkMJ0Vs8_PNIv2kAI7xB8agBfyKuYc2gPdUakEhS4Ow_vQ?e=NFa6hM 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
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LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00276 00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutada : DROGUERIAS MUNDOFARMA S.A.S

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  26  de  febrero  de  2024.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $      100.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                        $                0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CIEN MIL PESOS ($100.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkPxFfV9GNVLhjEH-
Gdwan8BYfhSJGqmgSZkb9KtSZO50w?e=xJTDzt

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00301-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Grupo Inversiones Rayo S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024. Al despacho informando que la ejecutante allegó escrito de
excepciones. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEAS las excepciones propuestas, dado que, en auto del 5 de febrero de 2024 ya
se ordenó seguir adelante con la ejecución por la obligación determinada en providencia del 12 de mayo de 2023. 

Lo anterior,  por  cuanto  la  parte  ejecutada  fue notificada del  auto  que libró  mandamiento  de pago al  correo electrónico
dispuesto  para  notificaciones  judiciales  en  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal,  este  es
byjuanpablorayo@gmail.com , el día 7 de diciembre de 2023 y dentro del término de 10 días hábiles, que vencieron el 17 de
enero de 2023, no se propusieron excepciones,  ni  recursos,  como tampoco acreditó el pago de la obligación, conforme al
mandamiento de pago. 

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsKwV48J2dRKgfkz4tzbyaABalsdFOIqOdgosR02E6s6fg?e=uxmGeV

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2023-00362-00
Demandante: Héctor Castiblanco Bautista
Demandado: American Logistics De Colombia SAS y otro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 28 de febrero de 2024, ingresa al Despacho el presente proceso informando no se
llevó a cabo la audiencia programada para el día 14 de febrero de 2024, dado que, el apoderado de la parte demandada
allegó solicitud de aplazamiento por encontrarse incapacitado, de igual manera la solicitud de aplazamiento fue coadyuvada
por la apoderada del demandante. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR  para el  OCHO  (08) DE ABRIL DEL AÑO 2024, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante
el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWNjZjljM2UtMjM2OS00YmRmLWI2ZWUtOTk5YTVmZDhh
Zjky%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EupP4DpnVpBCn8xueYH0jSYBWYZli_F6lp50pMG_MvhbsQ?e=hdR6Ns 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00376-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado  : GRUPO EMPRESARIAL DEL META L&A S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  26  de  febrero  de  2024.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $20.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: VEINTE MIL PESOS ($ 20.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EktiPL8sIhNCh5_BZQQFQR4BibeGLBeNq2flXrQF3nK3BA?e=UCzzsQ

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00387-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : ESCALERA S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023. Al despacho informando que la parte ejecutante
allegó solicitud de terminación del proceso por pago. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  DECLARAR  la  terminación  del  proceso  por pago total  de la  obligación,  de conformidad con la
manifestación efectuada por la parte ejecutante. 

SEGUNDO:  REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100009137050 por valor de $3.150.000 a favor de
ESCALERA SAS  con NIT 9005870265. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de
Colombia.

TERCERO: SIN COSTAS para las partes. 

CUARTO  :   DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos de
ser el caso.  

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EovBsq-
wD61FtLepwWfI7kwBCy0ZR0hpEDWdtKutci5jwg?e=Zjv9ZS

SEXTO  :   ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00424-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Turismo de Antioquia para Colombia S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024, al despacho de la Señora Juez informando que dentro del
presente proceso se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia de resolución de excepciones. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:     SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo  OCHO (08) DE ABRIL DEL AÑO 2024, A LAS
DIEZ  (10:00 A.M.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTllZjQxYjktMTg0Yi00M2E4LTkzY2MtYzUyODZhNTY3ZWYz
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpjnH2ubC2pJpt8IO474u88BoQpGYvBh-6P5Isncp14lsQ?e=ZFTItq

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024.

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00513-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Constructora Adecos S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  26  de  febrero  de  2024.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:           $      110.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                        $                0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: CIENTO DIEZ MIL PESOS ($110.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqlSWFMZJi5AshE_U4k9s1cBMxwIenrQ47CA2bgWrOTN9Q?e=SIRXVA

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0051800
Ejecutante: Argenis José Serrano Sánchez
Ejecutado: Trinitario Castillo Duarte

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,21  de febrero  de 2024.  Al  despacho  informando  que  la  parte  ejecutante  allegó
sustitución de poder. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a FEDERICO ESCOBAR MESA con C.C. No. 1.004.778.342 en calidad de
miembro  activo  del  Consultorio  Jurídico  de la  Universidad  del  Rosario,  como apoderado  de la  parte  ejecutante,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqGi2mgg43hMqGAC7OS7ulkBWZoj1mRWyC7glqOwbIHIwg?e=XErO8z

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0053700
Ejecutante: Ana Gabriela Meneses Salcedo
Ejecutado: Jesús Antonio Guerrero Galeano

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,21 de febrero de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó escrito
de poder para actuar. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería para actuar a  JORGE ENRIQUE BARRETO ROJAS  con C.C. No. 79.541.248 y T.P
82.032 del C.S de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnisQAyRGfdDutpXAKylbEABuUfWwUF1zMKi5iGchpblew?e=qwWTOU

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00570-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Asea2 Multiservicios S.A.S

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  26  de  febrero  de  2024.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $47.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($47.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtuM58rXXxRAhyQO_G2ihWIBPoug1Pj9seXWWmyVWFTQ_w?e=aUO8Uk 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00613-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutado: Centro de Idiomas Universal S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024.  Al despacho de la Señora Juez informando que dentro del
presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de excepciones. Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo OCHO (8) DE ABRIL DE 2024, A LAS OCHO Y
TREINTA (08:30 AM.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDk5ZDZlNDEtZmVmYS00MWJmLWI5MzYtNGMzMWM4N
DkyNzYz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eifrr9bWmjhJgJB1RJp5Ak4BayGH52lucdKhn_fTFubYSA?e=XPsIbr

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00681-00
Demandante: Damaris Otero Mercado
Demandado: DUGOTEX S.A.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
trámite de notificación del que trata el artículo 291 del CGP. Sírvase proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación personal de
conformidad con el artículo 291 del CGP, dado que al revisar el envío efectuado que obra en el archivo No 17 del expediente
digital, se evidencia  que no cumple con los requisitos establecidos,  pues no allegó copia cotejada del citatorio realizado, ni
tampoco le informó al demandante la fecha de la providencia que admitió la demanda, ni el término con el que contaba para
comparecer al proceso, ni los datos de contacto del juzgado.

Por lo anterior, se reitera la instrucción dada en numeral segundo del auto de fecha 18 de agosto de 2023, mediante el cual se le
indicó a la demandante el enlace donde podía descargar el modelo de citatorio y aviso de que tratan los artículos 291 y 292 del
CGP,  los  cuales  podrá  encontrar  en  el  micrositio  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 310 410 29 18 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00716-00
Demandante: La Luz Asistencia Integral SAS
Demandado: Colpensiones     

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.21 de febrero de 2024, ingresa al Despacho el proceso ordinario número
2023-716,  informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo.  Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a  la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep-
uBQ5UKXhCv_o1Vwzgsf8Bt1IiS3czlXNePEqQyYDduQ?e=yW49fz

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00727-00
Demandante: Jesús Guido Prado Calderón
Demandado: Conserjería Y Portería Creeme LTDA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
solicitud de adición o corrección de acuerdo conciliatorio del 14 de febrero de 2024. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de adición o corrección de acuerdo conciliatorio del 14 de febrero de 2024. 

Lo anterior, por cuanto el 14 de febrero de 2024 se advirtió a las partes que una vez aprobado el acuerdo conciliatorio,  el
mismo hace tránsito a cosa Juzgada. Adicionalmente, resulta importante señalar que los pagos de los aportes al Sistema de
Seguridad Social no se discutieron en dicha diligencia.

En consecuencia, corresponde a JESÚS GUIDO PRADO CALDERÓN adelantar las actuaciones administrativas o judiciales
para obtener el traslado de los aportes, si se tiene en cuenta que el presente proceso terminó por conciliación el 14 de febrero
de 2024.

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiaPKLAwxaNFhzptGmrC794BUL3R-KygvVvuzLTCxyenJA?e=HyOewS

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo  de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00759-00
Ejecutante: Jorge Iván González Lizarazo
Ejecutado: Guido Rafael Teherán Martínez

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024, al despacho indicando que la parte demandante solicitó el
trámite del oficio No. 00732 del 1 de noviembre de 2023. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

SEGUNDO: REQUERIR al  REGISTRADOR  DE  INSTRUMENTOS  PÚBLICOS  DE  BARRANQUILLA  para  que  dé
respuesta al oficio No. 00732 de fecha 1 de noviembre de 2023.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a la
entidad oficiada que, en caso de no allegar respuesta al requerimiento,  SE DARÁ APLICACIÓN DE LAS FACULTADES
CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP.

SEGUNDO:     PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eh9TGk2yzqpGtB6LL__3py8Brd7R6iZN07hpysrgccdAuw?e=MT3yDW

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00765-00
Demandante: Génesis Fabiola Rodríguez Simones
Demandado: SEAM Professional S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024.  Al despacho informando que la parte demandada allegó
solicitud de aclaración del número de identificación de la demandante, dado que, el dato aportado en audiencia del 19 febrero
de 2024, no coincide con certificación bancaria aportada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR a  la parte demandada que realice el pago de los valores objeto de acuerdo conciliatorio del 19 de
febrero de 2024, conforme los datos aportados en la certificación bancaria que obra en el archivo 16 del expediente digital.  

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Euus1Dv1yOpPsJyGyoLNEGABrP5cLzLweZEqp8hMhgi7mA?e=Mw4xem

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
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SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00769-00
Demandante: María Gladys Vega Triana
Demandado: Colpensiones y otros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2024. Al despacho informando que la audiencia programada en el
auto  inmediatamente  anterior,  no se  llevó a cabo teniendo  en cuenta  que de acuerdo con la contestación  aportada por
COLPENSIONES  se  observa  que  es  necesaria  la  comparecencia  de  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SALUD  y  la  EPS
COMPENSAR. Sírvase Proveer. 
 SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la i) SUPERINTENDENCIA DE SALUD,
ii) EPS COMPENSAR, dado que es necesaria su comparecencia para adoptar una resolución de fondo a lo solicitado en la
presente demanda de conformidad con los presupuestos del artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO  :   ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, y
de la EPS COMPENSAR,  enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022.

TERCERO:  NOTIFICAR  por Secretaría la  existencia  del  presente  proceso a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.

CUARTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei9-
7wEaAhdNpA8W6YZp4Y8BKDOnaZy_Ct1Up_w5eqnxTQ?e=qRE7EF 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en la  página  del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 09 del 05 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00787-00
Demandante: Claudia Inés Salamanca Boada
Demandado: XOREX COLOMBIA S.A.S

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,21  de  febrero  de  2024.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó sustitución de poder y soportes de notificación a la parte demandada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  para  actuar  a  KAREN  DANIELA  PINZÓN  PUERTO  con  C.C.  No.
1.010.157.698  en calidad de estudiante adscrita al  consultorio jurídico de la Universidad Santo Tomás,  como
apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada XOREX COLOMBIA S.A.S con NIT 830.026.811-
0, dado que, el trámite adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: SEÑALAR para el NUEVE (9) DE ABRIL DE 2024, A LAS DIEZ (10:00. A. M.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Y2NlYTllNmQtYzVlMy00OTgwLTlmNTUtMTQ0Y
zM5N2Q2YWZj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

SÉPTIMO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmwA8u2mw3NPsbSwNOMeRmcBlfuBMYFtU1QA2U-_m2ecyw?e=tRavtC

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 9 del 5 de marzo de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2023-00787-00
Demandante: Claudia Inés Salamanca Boada
Demandado: XOREX COLOMBIA S.A.S

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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